RES.Nº 3816/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0006696, Ent.N° 5176/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 25/2016 para la explotación del Expendio Municipal, de venta de carne y afines, en la calle General Artígas     Nº 262;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1527/2016 de 09/08/2016, el Intendente dispuso el llamado a la Licitación Abreviada para la concesión del Servicio de Explotación de Expendio Municipal, publicándose en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 22/08/2016 y en otros medios;
2) que con fecha 08/09/2016 se realizó el acto de apertura, presentándose al mismo un único oferente a saber, la empresa “Karnes del Norte”, perteneciente a De los Santos Guerrero, Saul; ofreciendo un canon mensual de $ 30.000;

3) que en dictamen de fecha 19/09/2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió adjudicar la convocatoria a la empresa “KARNES DEL NORTE”, por ser la única firma oferente;      

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/007, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
2) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la ley Nº 18.651 de 19/02/2010; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y
3) Devolver las actuaciones.
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